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' noticias extrangeras.i
AUSTRIA.

Fien a jj de Setie mbre.
Anteayer recibió nuestra corte la noticia positiva de que 

él Rey de Prusia llogarj el 10 de Octubre desde Breslau 
á Troppau , en la Silesia austríaca, y que el Emperador de 
Rusia se trasladará entonces á dicha: ciudad.

También se reunir.ícn en Tropp.au los ministros de las 
cinco grandes potenciáis pero luego <p.ie los Monarcas sal
gan de allí, volverán los ministros á ora corte para conti
nuar las conferencias en el caso de que no se concluyan en 
Troppau. Entre los sug«ros que han de venir aqui se de
signa especialmente el príncipe de Hardemherg y el duque 
de Weliington.

Todos los regimientas que recib ieron orden de marchar 
¡á Italia han llegado ya, ti están prosiiraos allegar á su desti
no. Los últimos cuerpo s que han pasado por esta capital 
son los de Femando Nlubey y ILcuss-Greitz. Aunque el 
egército austríaco solo debió componerse al principio de 21 
regimientos de infantería, ocho de cal:Hería y la artillería 
Correspondiente, se asegpra en el db que, á consecuencia de 
las nuevas disporiciones-tpie re.han tomado , ascenderá á 62 
regimientos de ínfauierai., de caballería y una artillería 
muy numerosa. Todas eStas tropa i deberán reunirse en el 
reino Lon\K-.rJo-Véneo» pava Unes de Setiembre, y una 
parre de chas fia llegado ya á las orillas del Adige.^Nada se' 
ha publicado todavía cosn respecto aá destino ulterior de esté 
égárcito, aunque es mil .y fácil adivinarle.

ALEMAHIA-

Heidelb-trg 18 de Setiembre.
El cardenal ConsaUvi ha dirigido una nueva nota ai 

Congreso eclesiástico; y en ella, después de repetir quería 
corte de Roma desea d ncerament* terminar este, negocio, 
presenta varias objeciones que no se esperaban, ni se ha
bían indicado cuando s«e tratd de concluir un convenio pro
visional. Se ha comunic ado inmediatamente dicha nota á to
das las cortes interesadas en este asmnto; y muy en breve se' 
reunirán todos los diputados en ena ciudad para tratar. de 
aquellas noc-vas dificultades. Aunque se ha hablado del viage 
de varios diputados á- Roma, no es creíble se verifique, 
pues se oponen á ello algunas cortes, particularmente la de 
W urtemberg.

Francfort 20 de Setiembre.
- En el ducado de Attlialt-Berntiourg se toman las medi

das convenientes parata reunión de las dos comuniones pro
testantes, á lin de apresurar este grande acto de tolerancia. 
S. A. S. el Duque de Anlialt ha Diecho publicar con fecha 
de i.° de Agostó la sigílente procSuma:

»Veo con la mayor satisfacción el zelo con que 
cite ducado sigué el egemplo, tap grande como cristiano, 
de muchos estados alemanes, para facilitar la reunión im
portante de las dos confesiones evangélicas; y declaro que 
estov. íntimamente convencido de que esta reunión sera un 
acto* muy agradable á Di'os, por cuya razón me apresuro á 
adherirme á él, igualmente que ntit familia. Me son gratos 
los laudables esfuerzos que de común acuerdo hacen los 
ministros de los dos cultos pura Elevar al cabo, con el au
xilio del Omnipotente , esta grand e obra , que producirá sin 
duda el efecto de forti litar á mis subditos en la creencia del 
evangelio, y les tacíürar.i los medios de llenar respectiva
mente sus destinos encesta vida-y en la otra.”

PAISES-BAJOS.

Bruselas id de Setiembre. '
Se da por seguro que el proyecto del código civil, que 

én la próxima sesión debe presentar el Gobierno á nuestros 
Estados generales, se ha remitido ya á los' individuo; de 
ambas Cámaras, exhortándoles á que lo examínen. Parece 
que en las primeras sesiones quedará definitivamente resuci
to este puntó tan importante de nuestra legislación ; y sí 
lleaan á realizarse estas esperanzas, es muy probable que 
veamos pronto establecido como corresponde el nuevo or
den judicial.

FRANCIA.

París yo de Setiembre.
Escriben de Bruselas con fecha del 24 que se propagan 

de la otra parte del Rhin varios rumores, y entre ellos el 
siguiente: >»Dicen que en la torre de Londres se hacen pre
parativos que anuncian destinarse en aquel sido alojamiento 
para algún gran personage.”

Las' cartas de los' departamentos refieren qúe en todast 
partes se han apresurado los electores ¿Lhacerse inscribir efli 
los libros de sus respectivos ayuntamientos. Este zelo pa
triótico de los ciudadanos hará ascender el número total 
de electores de este año á una tercera parte mas que en los 
anteriores. La observación que acabamos de hacer', deduci
da, dé hechos positivos, prueba hasta.la evidencia que la 
nación conoce cada día’mas lar necesidad de'consolidar la 
Carra, y desea ardientemente'conseguir pot medio de este 

acto sagrado todas las ventajas é instituciones, cuyas tañes' 
a cimentado, y cuyos principios ha reconocido." Los elec

tores demuestran con su conducta que saben apreciar roda la 
extensión de sus deberes; y conocen que la suerte de la Frat'y 
cía y de su libertad (pues la Francia no puede existir ya' 
sino libre) dependen'de la prudencia y del tino con qué 
hagan las elecciones, '

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 11 de Octubre.
S. M. ha despachado hoy con los Srer. secretarios del 

Despacho de la Gobernación de la Península y de Ultramar.

CORTES.
Sesión extraordinaria del 10 de Octubre.

Leída y aprobada el acta de la sesión, anterior, se man
daron pasar á la comisión de Poderes los del Sr. diputado 
suplente de Cuenca.

En seguida se continuó la discusión del dictamen de la 
comisión de Hacienda, principiándose por las rentas estan
cadas, y leyendo los artículos siguientes que la comisión 
proponía.

1. ° «El cultivo y comercio'de los tabacos én las provin
cias de Ultramar, Havana , Puerto-Rico, Santo Domingo 
y Goatcmala quedará en libertad , bajo los impuestos, que se 
establezcan cuando se trate de este negoció, así sobre los 
productos, como sobre la exportación á la Península ó al
extranjero. ,

2. a «El Gobierno designará los puertos de la Península 
adonde el comercio pueda conducir tabacos de nuestras po
sesiones de Ultramar, depositarlos en los almacenes de la 
Nación, v venderlos exclusivamente á precio? convencionales.

V.° «Un los mismos puerros se comprará el tabaco que 
se necesite de producción extranjera, mientras no predice-



can el suficiente para el surtido nuestras provincias de Ul
tramar; pero quedará prohibida la importación de aquel 
desde el momento que este se verifique.

4.0 «Entre tanto podrá él Gobierno conducir á los 
mismos puertos por contrata , y no por comisiones, los taba
cos del Brasil, Virginia y Kentucky que necesite, procu
rando destruir la afición al Brasil hasta extinguir su uso.

5.0 «Se tomarán las providencias que aconseje la pru
dencia y los conocimientos prácticos de la materia, para 
evitar en los puertos que se habiliten , la intervención y la 
venta de los tabacos que aponen á ellos á contrabandistas y 
personas que abusen ae esta libertad.

.6.° «Deben extinguirte las fábricas de tabacos de Madrid 
y Cádiz .por caras, y porque fomentan el contrabando; 

uedar las de Sevilla, Alicante y la Pallosa, y otra que po
ra establecerse en Santander ó Tolosa.

7.0 «En cada provincia habrá un almacén genera! de 
tabacos, que se surtirá desde las fábricas con guias é inter
vención de la contaduría de la provincia.

8.° «Desde estos almacenes se proveerá á las tercenas y 
administraciones sueltas , y de ellas los estanquillos depen
dientes de cada una , que serán tantos como pueblos lo me
nos , y unos y otros sin sueldo fijo, y con un tanto por 
ciento proporcionado á los consumos, como lo han deter
minado ya las Cortes, en premio del servicio y por todo 
gasto; en la inteligencia de que acabados los existentes y 
los cesantes, que podrán suceaerles, no se les reputará em
pleados con derechos á sueldos y jubilaciones.

9.0 «Se moderarán los precios de los tabacos, según sus 
clases, hasta el punto de dejar sin esperanzas de ganancia 
que compense el riesgo del contrabandista , y se cuidará de 
que rodas las provincias y todos los expendedores ester» 
provistos con abundancia de buena calidad y de todas espe-, 
cíes. La tarifa adjunta expresa el precio á que las Cortes 
podrán mandar que se venda ahora. Papel núm. 4.°

10. «Y que el Gobierno promueva la exportación al 
extrangero del tabaco de polvo que se elabora en nuestras 
fábricas"

_ El Sr. Alvarez Guerra manifestó que seria conveniente 
discutir esros artículos en su totalidad, y reducir la cues
tión á si debían continuar ó no los estanco'.

El Sr. Moreno Guerra dijo que no solo se oponía abier
tamente á toda clase de estancos, sino que si estos no se qui
taban desde 1.° de Enero de 1821, no podía votar de nin
guna manera el empréstito , p- es el pueblo con razón ape
drearía a los diputados que dejasen todos los males del an
tiguo sistema en los estancos, los del nuevo régimen en la 
directa , y ademas un empréstito tan ruinoso: que era 
precito hacer bienes sensibles á favor del pueblo pobre, por-, 

ue él compone la mayoría de la Nación, la que da los sol
ados , los marineros, los pescadores, los labradores y ios 

artistas todos; en fin la que trabaja y no goza, para que 
las clases gocen sin trabajar. En seguida fue haciendo ver 
por los artículos del proyecto los inconvenientes que su 
egecucion presentaba , particularmente respecto ál tabaco y 
la sal; y manifestó que valdría mas dejar tas cosas como 
hoy estaban , pues la tiranía no puede ejercerse d me
dias, y así debía haber ó estancos ó libertad. Probó des
pués que la libertad, con unos moderados derechos á la sal 
al pie de las fábricas ó en los alfolíes, y al tabaco en las 
aduanas, como se hace con el cacao &c., produciría mu
cho mas que los estancos; que estos solo sirven á los em
pleados para ser ellos los primeros contrabandistas, para 
tomar gratificaciones de los a'entistas y contratistas, y para 
mantener en España una guerra civil continua, en la cual 
se pierden cada año de 30 á 40© almas, pues cada año se 
forman 6 ú 8© causas, y se arruinan 6 ú 8© familias, y 
cada familia se regula de % individuos, que perecen unos 
en ios patíbulos ó presidios, otro; en las corceles, y otros 
de miseria ; y concluyó diciendo que los estancos y su ré
gimen fiscal eran contrarios á la Constitución y á sus li
bertades, á la moral pública, y aun i los intereses de la Ha
cienda nacional bien entendidos , porque esta nunca tendría 
derechos en las aduanas mientras un los baia'e todos al 
mínimo posible para que no haya contrabando, el cual es 
tan fácil en España por su si. nación topográfica de largas 
fronteras terrestres, de inmemas costas, todas abordables, 
y sobre todo por la plaza de Gibralrar: pre'entó por últi
mo una proposición para el desestanco de tabaco y sal des
de x.° de Enero de

El Sr. conde de Toreno, apoyando el dictamen de la 
comisión dijo: que esta no insistiría mucho en sostenerle, 
pues todos sus individuos convenían en lo perjudicial de los 
estancos; pero que extrañaba mucho cómo se perdía de ví> ta 
el déficit délas rentas, déficit que no sabia cómo se podría 
cubrir, pues el Congreso manifestó opcricion á la contri
bución directa, la manifestó al empréstito,.y ahora la ma
nifestaba á la continuación de los estancos. Dijo que el 
señor Moreno Guerra había hecho poco favor á los in
dividuos de la comisión, diciendo que mas valia que hu
biesen dejado Iqs. estancos, como otaban haTa el plan 
del año siguienre; que ellos hablan propuesto la rebaja de 
precios creyendo que esto seria suficiente para tranquilizar 
á los que no querían los estancos; y jo creían tanto mas, 
cuanto solp duraría hasta el plan del año siguiente, y forma
ría el tránsito del estanco q e ahora existe al desestanco to
tal ; que seria muy perjudicial que se hiciese este último 
tan repentinamente, pues las rentas se resentirían de un 
golpe tan pronto é inesperado. Manifestó que según las in
tenciones que veía en alguno; Sres. diputados en estas últi
mas discusiones, no seria suficiente un empréstito de 200 
millones, sino que se necesitarían 500 para cubrir el déficit. 
Por último, dijo, que si tas rentas se desestancaban no pro
ducirían un efecto favorable á la Hacienda pública sino al 
caho de dos ó tres años, y entre tanto >eria preciso buscar 
arbitrios para cubrir el déficit, particularmente este año en 
que los presupuestos estaban ya aprobados.

El Sr. Cavaleri reprodujo algunas observaciones del señor 
Moreno Guerra, manifestando ademas que era muy perjudi
cial el que quedando libre en América el cultivo y extrac
ción al extrangero del tabaco, los rusos, alemanes y demás 
naciones tuviesen este género mas barato que los españoles, 
en cuyo territorio se criaba. Amplió en seguida las obser
vaciones del Sr. Moreno Guerra acerca de lo perjudicial que 
eran los estancos á la industria nacional, y manifestó que 
seria mucho mas útil el poner los géneros estancados en li
bertad bajo un moderado derecho, pues si no, no se facilita
ría el consumo. Opinó que el déficit no sería tan considera
ble como se creía por la comisión; y Concluyó diciendo, 
que podría continuar el estanco como proponía la comisión 
hasta el principio del año civil, con lo que se conciliaria su 
dictamen con la libertad de estos géneros, y se evitaría el 
trastorno que se seguiría de cesar repentinamente el Gobier
no en la elaboración de los géneros estancados, y pasar sus 
fábricas á’ manos de particulares.

El Sr. Zapata, apoyando al Sr. preopinante, expaso 
que á pesar de los deseos dé la comisión, y de lo que de
cía que se moderaran los precios de modo que no com
pensase la ganancia del contrabandista á su riesgo, 
no creía que esto se pudiese verificar secun la tarifa que iba 
al fin del dictamen, pues había comprado tabaco para hacer,
Ja prueba, y era mejor y mas barato que e! de los estan
cos. Manifestó que el déficit no seria tan considerable si se 
atendía á que la mayor parte de los productos de las ren
tas estancadas se absorvían por la elaboración y demas gas
tos que se originaban siempre al Gobierno, por tenerse que 
valer de segundas y terceras manos. Por toaas estas consi
deraciones y otras muchas, opinó que el desestanco no era 
tan perjudicial á la Hacienda como se decía por la co
misión.

El Sr. Canabal, apoyando á los Sres. preopinantes, ma
nifestó ademas que era muy perjudicial á los comerciantes 
de América el que viniesen á España , y tuviesen que ven
der los tabacos á la Hacienda, pues sucedería que esta , co
mo no tenia competidores, pondría los precios que quisie
se para la compra, y los comerciantes no tendrían otro re
curso que darlo con suma pérdida. Ademas hizo ver que 
los extrangeros serian los que sacasen partido de la continua
ción del estanco en España, y la libertad de comercio en 
este ramo en América. Opinó por consiguiente que se decre
tase el desestanco con un derecho moderado, pues era el. 
único medio de evitar el contrabando.

El Sr. Yandíola, apocando al Sr. Toreno, manifestó que . 
aunque se decía por varios Sres. preopinantes que el déficit. 
no seria tan considerable como la comisión creía, sustituyen
do al estanco propuesto por esta un moderado derecho ; esto . 
no era tan seguro como parecía, pues en los seis meses que. 
estuvo desestancado en el año 1814 había entrado en el, 
erario poco mas de un millón de reales procedentes, del 
adeudo del tabaco. Confesó que le era muy doloroso el te



ner que manifestar esto; pero añadió que no podia menos de 
hacerlo para'que se viese que no convendría dirigirse por lo 
que habían expuesto varios Sres. preopinantes en cuanto al 
corto aumento del déficit.

El Sr. Ramírez Cid pidió- se preguntase si estaba sufi
cientemente disentido ; y habiéndose' declarado que no , se 
continuó la discusión.

Opinó el Sr. Romero que no debian subsistir los están- ‘ 
eos bajo un Gobierno paternal; que debería subrogarse al es
tanco del tabaco un impuesto, como apetecían algunos, y 
que en caso de no cubrir este la cantidad que la comisión 
regulaba, se podría aumentar el déficit que debe cubrir el 
empréstito.

El Sr. Rovira absteniéndose de reproducir lo que hablan 
dicho sus preopinantes, quienes en su concepto habían to
cado todas las objeciones, convino con ellos en que debian 
levantarse los estancos; lo que hubiera propuesto la comi
sión si no temiera la falta de caudales para las atenciones del 
Estado. Como el tiempo, dijo , en que estuvieron desestan
cados todos los géneros hasta el trastorno del año 14 no pasó 
de 6 meses, no hubo lugar mas que para emprender especula
ciones sin poderse ver los resultados, por lo que no servia 
en su concepto de prueba suficiente para rezelar la falta de 
productos si se dejaba libre este género, el egemplo de 
aquella época; y concluyó proponiendo se señalara un pla
zo determinado para el desestanco, pudiendo ser el principio 
del año próximo, en cuyo intervalo podría la Hacienda 
pública deshacerse del que tuviera acumulado.

El Sr. Yandíola propuso que se sentara como quinta ba
se , después de las cuatro presentadas por la comisión, la 
abolición de rentas estancadas; y el Sr. conde de Toreno, 
que podria fijarse el. término ai i.° de Marzo siguiente, 
pues hallándose reunidas, entonces las Cortas, si resultase 
déficit, podrían ocurrir á cubrirle; á lo cual contestó el se
ñor Moreno Guerra, como autor déla indicación, que se 
conformaba con que fuese el 1.° de Marzo, pues como el no 
quería mas que el bien general de la Nación, no exigía preci
pitaciones , premuras ni trastornos.

Se leyó en seguida la indicación del Sr. Moreno Guerra, 
firmada también por los Sres. Vadillo, Quintana, Ezpeleta,- 
O-D3IÍ, Díaz del Moral, López, Diaz de Morales, Isturiz, 
Rovira, Cortés, Calatrava, Cavaleri, Ramonet, Navarro 
(D. Felipe) y otros, ía que con Ja variación adoptada por 
su autor decía asi:

«Que los dos artículos sobre tabaco y sal vuelvan á la 
comisión , para que, bajo el concepto que desde i.° de Mar
zo deben quedar desestancados, presente los derechos que 
hayan de adeudar en las aduanas y al pie de las fábricas y 
alfolíes, para que esta libertad necesaria sea con el menor 
perjuicio de la Hacienda pública.” .

Después de hablar acerca de ella algunos señores se puso 
á votación, separando para ello el tabaco y ¡a sal,'yquedó 
aprobada, suprimiendo la palabra «alfolíes” á petición del 
Sr. Sierra Pambley; mandándose agregar á la comisión de 
Hacienda las de Agricultura y Comercio.

No se admitió á discusión una .indicación del Sr. Ochoa, 
que decía asi: «Pido que el dictamen de la comisión sobre 
papel sellado vuelva á la misma para que proponga el siste
ma administrativo de esta renta.”

Tampoco se admitieron las siguientes del Sr. Zapata:
i.a «(.fue sin embargo de lo acordado sobre el tabaco, 

desde el dia hasta t.° de Marzo se venda á los precios que. 
prefija la comisión ó determinen las Cortes.”

2.a «Que se proceda, no obstante la indicación aproba
da, á la discusión de los artículos sobre tabaco."

Se mandó agregar al acta el voto particular de los seño
res Ramírez Cid y Dolarea, contrario á la resolución de 
que queden desestancados el tabaco y sal desde i.° de Marzo.

Se pasó en seguida á la discusión sobre las siete rentillas.- 
La comisión proponía los cuatro artículos siguientes:

i.° «La fabricación y venta del salitre será libre, asi en 
lo interior, como para exportarlo al extrangero, y no se per
mite la importación del que se elabora fuera de la Monar-‘ 
quía.

2° «El azufre continuará estancado; pero después que 
el Gobierno lo venda por mayor queda á la libre disposi
ción del comercio.

3.0 «Se arrendará por una cantidad determinada la ela
boración de la pólvora en las fábricas nacionales , con Ja fa
cultad exclusiva á los arrendadores de venderla al precio
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que se fije en la contrata, y de exportarla', y la de pagar el 
valor del arrendamiento Con la cantidad que necesite y pié. 
da el Gobierno , asi de pólvora como de salitre ¿finado, que 
haga falta al cuerpo de artillería para las labores de la fabri
ca de Murcia , y .se prohibe la entrada de pólvora extrangeráá

4-° ' «Las demas están ya en libertad de la manera que 
pueden es tarjo/1,.

■ Se aprobaron el 1.’ y 2.a; se suspendió eí á petición 
del Sr. Azaola hasta que las comisiones de Hacienda y Guer
ra presentasen sus trabajos sobre la materia; y no se votó 
et 4." por no requerirlo su contenido. 1

Se aprobó igualmente la aplicación que la comisión pro^ 
poniá de los productos de la imprenta Nacional, regulados 
en un miüon de reales después de satisfechos sueldos y gas
tos , á los gastos del Estado.

El Sr. presídeme recordando que se habían concluido 
las dos parres principales del dictamen de la comisión de 
Hacienda, esto es, gastos y medios de cubrirlos, únicas 
necesarias para entrar en el examen del empréstito, señaló 
la discusión de este para la sesión ordinaria de mañana, y 
levantó la de esta noche.

$esion ordinaria del dia 1 r de Octubre.
Leída y aprobada el acta del dia anterior, se dió cuen

ta de un oficio del Sr. secretario de Hacienda, quien de
volvía ú las Cortes el plan presentado por el Sr. diputado 
Corominas acerca de contener los progresos.del contraban
do , porque comprende medidas de tres clases: r.a medida^ 

ue dependen de las Cortes, y están ya adoptadas en el 
ecreto de aranceles: 2.a medidas que dependen del Go

bierno , y que algunas están puestas en práctica ; y me
didas que dependen de la resolución ulterior de las Cortes: 
se pasó á la comisión ordinaria de Hacienda.

Las Cortes quedaron enteradas , y mandaron repartir en
tre los Sres. diputados 200 egemplares del decreto en que 
se declara benemérito de la patria en grado heroico á D. Fé
lix Alvarez Acevedo; y otros 200 del expedido para que se 
inscríban en el salón de Cortes los nombres de D. Juáh 
Diaz Portier y D. Luis Lacy ; declarando al mismo tiem
po beneméritos de la patria á los que sufrieron pena capital 
por adictos á la Constitución; cuyos dos decretos remitía 
el Sr. ministro de la Guerra.

Se dió cuenta de otro oficio del Sr. secretario ■ de la Go
bernación de Ja Península , con el cual remitía á las Cortes 
una exposición de la diputación provincial de Avila sobro 
la división de los partidos de su provincia , y se pasó á la 
comisión de División del territorio español.

A la ordinaria de Hacienda se pasó otro oficio del mis
mo Sr. secretario , en que remitía una exposición de la di--* 
putacion provincial de Mallorca, para que se señalen al
gunos arbitrios con que pueda cubrir sus urgencias.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda remitió para 
conocimiento de las Cortes una exposición del intendente 
de Madrid, consultando algunas dudas sobre el decreto 
del 2 de Setiembre de este año; el que se mandó pasar á 1.» 
comisión correspondiente.

A (a segunda de Legislación se pasó una consulta del 
Gefe político de Cádiz, remitida por el ministerio de la 
Gobernación de la Península, acerca de sí los militares ex- 
trangeros podrían continuar actuando judicialmente según 
prevenía la ordenanza. -

A la ordinaria de Hacienda y Comercio reunidas se 
pasó el expediente seguido por la dirección general de Ha
cienda pública , acerca de los puntos donde se habian de es
tablecer las aduanas y contraregistros, remitido por el mi
nisterio de Hacienda.

A la segunda de Hacienda una exposición de D. Nico
lás Ageo, del comercio de Santander, remitida por el mi
nisterio de Grada y Justicia, télativa á un expediente que 
sjgue con el intendente de la provincia sobre cierta cantidad 
de tabaco de Virginia que condujo en un buque americano, 
en la creencia de qué al restablecerse el sistema constitucio
nal se restablecería el desestanco de este ramo, acordado 
por las Cortes del año i v

Se mandó pasar al Gobierno una representación de Do a 
Felipe Alvarez, subteniente agregado al regimiento de To
ledo , en que manifestaba que no se cumple lo resuelto para 
que en los empleos vacantes se coloque á los cesantes y á 
los oficiales ó agregados. < . . • ,

También se pasaron al Gobierno dos exposiciones de la 
diputación provincial de Aragón; una para que se señalen
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arbitrios para componer sus caminos y canales, y otra para 
que se acceda á la, instancia de la ciudad de Huesca, que 
pide arbitrios para la desecación de un pantano.

A las comisiones especial de Hacienda y Comercio re
unidas se pasó otra representación de la misma diputación 
provincial, pidiendo que en atención al déficit que ofre
cen las aduanas de sus fronteras, y á que los franceses han 
prohibido la entrada de géneros españoles, se prohíba la 
entrada en España de los géneros franceses.

Se mandó agregar al acta el voto del Sr. Silves, contra
rio á lo resuelto en la sesión extraordinaria de anoche, res
pecto á las renras de sal y tabaco.

Las Cortes oyeron con agrado la exposición de Mr. Rey- 
haud, profesor de la escuela politécnica de París, con [a 
que remida por medio del Sr. diputado Fagoaga dos egem- 
plares de sus obras de matemáticas; y se acordó que pasa
sen á la biblioteca.

El Sr. Cortés expuso que habiéndose dado cuenta en 
una de las sesiones anteriores de un escrito remitido por la 
diputación provincial de Galicia . con el título de Lamentos 
de ¡a irjesia de España, conceptuaba que era no solo 
digno de leerse en las Cortes, sino de circular en toda la 
Nación , porque justificaba las resoluciones tomadas por el 
Congreso hasta el dia; y en su consecuencia pedia que sé 
leyese. Después de manifestar el Sr. Moscoso alguna oposi
ción , se acordó por las Cortes su lectura.

Concluida esta, dijo el Sr. Castrillo que se oponía á 
que se tomase resolución alguna sobre este particular, por 
cuanto la comisión Eclesiástica presentaria pronto su tra
bajo sobre el arreglo de los negocios eclesiásticos de Es
paña.

El Sr. presidente dijo que no se podía tomar ninguna 
resolución, por haberlo ya hecho en la sesión en que se dió 
cuenta.

El Sr. Pajarea presentó dos memorias, la primera del 
coronel D. Fermiu de Mendialdua y Madariaga sobre esta
blecimiento de colegios militares, y la segunda de D. Fran
cisco Condela y Alarcon, cura párróco de Muñera, sobre 
educación popular. Ambas fueron recibidas con agrado, 
mandandp pasar la primera á la comisión de Guerra, y la 
segunda á la de Instrucción pública.

El Sr. Gaseo leyó uña exposición del ayuntamiento 
constitucional de Madrid, en que manifestaba su gratitud 
al Congreso por los dos decretos de extinción! dé mayoraz
gos y reforma de regulares, la cual oyeron las Cortes con 
agrado.

Se aprobaron, como proponía la comisión de Poderes, 
los del Sr. diputado suplérite por Cuenca , llamado por 
muerte de D. Antonio Cuartera, diputado propietario por 
la misma provincia.

La comisión de Milicias racionales presentó su dictamen 
acerca de la consulta hecha por el gefe de la milicia nacio
nal de Madrid sobre ¡a arenga qué debía pronunciar en el 
acto de la bendición de banderas, y también la forma de 
la misma arenga, cuyo dictamen fue aprobado.

Habiendo-manifestado el Sr. Presidente que la comisión 
de Hacienda liabia reformado ya su dic:amen en cuanto al 
presupuesto del-ministerio del mismo ramo, y lo presenta
ba á las Cortes para su aprobación; se leyó este con la dis-' 
tribucion que de nuevo proponía la comisión, opinando 
que debía señalarse la cantidad de 173.191,281 rs. vn. para 
el presupuesto de dicho ministerio, de lo cual resultaba que 
siendo el presupuesto toial de gastos de 651.320,699 rs., y el 
de rentas 581.6-^4,271 , el déficit debía ser de 69.626,428 rs.

El -Sr. Romero Alpuente pidió que en atención á que 
podían ocurrir algunas dudas á los'Sres. diputados sobre las 
partidas que ponía la comisión, se quedase el expediente 
sobre la mesa , á lo menos hasta la sesión dé.la noche. Des
pués de una breve dúcusion se acordó qué quedase hasta la 
sesión del dia siguiente.

El Sr. Expelerá hizo la indicación siguiente: «Respecto 
á que la comisión de Hacienda no tuvo presente en el pré- 
sup esto del ministerio de la Guerra la cantidad-necesaria 
para la manutención de los inutilizados en el servicio militar, 
y i q c entre los arbitrios destinados para cubrir está canti
dad ‘e baila la iiil'aj de la tercera, parte pensionable de las 
mitras, y la ,m;«ad del producro del indulto cuadragesi
mal , que se han incluido en el presupuesto de rentas, pido

que esta’índicación páse á la comisión para que resuelva lt> 
conveniente.”

Habiendo apojmdó el- Sr. Yandiola la indicación del 
Sr. Ezpeleta, se acordó que pasase á la comisión de Ha-» 
cienda.

Se publicó como ley el decreto sobre mayorazgos, san
cionado por S. M., y remitido por el ministerio de Gra
cia y Justicia.

Se procedió á la discusión del empréstito de 200 millo
nes; y después de haberse Ieido el dictamen de la comisión 
de Hacienda , y el voto particular de su individuo el señor 
Banqueó, se repitió la lectura del articuló i.° que propo
nía la comisión, y-.decia asi:

1.“ «Que se está en el caso de necesitar del empréstito 
de los 200 millones, sobre el cual autorizaron las Cortes al 
Gobierno para que oyera proposiciones.”

El Sr. Alvarez Guerra, analizando el empréstito de que 
se trataba, presentó el punto de vista bajo que debia consi
derarse, refutando los argumentos con que la mala fe y la 
ignorancia habian exagerado los males que de aquel debian 
seguirse, y se manifestó decidido á favor del empréstito.

El Sr. Oliver consideró bajo otro aspecto las circuns
tancias del empréstito: le examinó, calculando el.gravamen 
que debia ocasionar á la Nación; pero opinó á su favor, 
con alguna modificación en los art. 1.’ y 2. y alguna re
forma en el 5.0, pidiendo al efecto que se pasara á la comi
sión de Hacienda un cálculo que había leido sobre el asun
to, á fin de que llamando á los directores del Banco nacio
nal, y consultando á la comisión de Comercio, expusiera si 
era ó no indispensable acudir á este medio, por no quedar 
otro recurso, pues de este modo se convencerla la Nación 
de que nada se habla omitido por buscar su alivio.

Contestando al Sr. Oliver el Sr. Yandiola , individuo da 
la comisión, demostró no solo que era exacto el cálculo 
del Sr. Alvarez Guerra, sino que habia presentado el emprés
tito bajo el único aspecto que debia. Hizo ver con los do
cumentos que acompañaban al dictamen que no se habiá 
omitido medio alguno; pero que por desgracia era cierto 
que no quedaba otro recurso, y que se teman que admitir 
proposiciones extranjeras por falta de nacionales; manifes
tando por fin lo ventajoso del sistema con que entraba Es
paña en este empréstito respecto de las demas naciones, 
por discutirse , como no se acostumbra en ellas , las bases y 
el asunto previamente cpn toda publicidad.

El Sr. presidente suspendió la discusión para continuar
la esta noche; y levantó la sesión pública para entrar en 
secreta.

ANUNCIOS.
Compendio dé matemáticas puras y mixtas, por D. Josef 

Mariano Vallejo: dos toifios en 8.a prolongado. Se hallará con 
las demas obras del autor en Madrid en las librerías de Casti
llo, Sojo, Gómez y Orea, y en las principales de las provin
cias. Su precio 40 rs. en rústica y 50 en pasta, y 100 el de 
los grandes en buena pasta.

Ensayo sobre la topografía y estadística de la villa de Reus, 
con el epígrafe siguientes con solo el auxilio de topografías exac
tas se pueden reunir datos positivos para la formación de una. 
buena estadística general: por D. Jaime Ardevol. Véndese á 6 
reales en las librerías de Rodriguez y Collado.

Decreto de S. M. de 13 de Setiembre, comprensivo del
reglamento provisional para la milicia nacional._Exposición
de la comisión de Instrucción pública, dirigida á S. M. en 15' 
de Setiembre último, con el plan de los autores que deben estu- 
diarse interinamente en las universidades, aprobado por S. M. 
en todas sus partes. Se venden en el despacho de la imprenta 
Nacional á 11 cuartos' cada uno.
. Discurso canónico sobre el origen , progresos y reforma de' 

los cabildos de las iglesias catedrales y colegiatas, por el doc-_ 
tor D. Pablo Lorenzo Largo Carrasco , canónigo doctoral de la 
de Cuenca. Véndese á 11 rs. en la librería de Dávila.

nota. En la gaceta del lunes 9, col. 5.a, lín. 30, en lugar 
del párrafo que habla .de la representación de la diputación pro
vincial de Mallorca sobre el mal estado de aquella universidad, 
Jéase lo siguiente : »> Se mandó pasar á la comisión de Instruc
ción pública una exposición de la diputación provincial de Ma
llorca- contra el mal estado de'aquella universidad por falta de, 
idoneidad y de adhesión al sistema, constitucional en la mayor 
parte dé sus catedráticos.’'

SUPLEMENTO


